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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, cinco (5) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

AUTO SUSTANCIACION NÚMERO 738 

05001310501320170054300 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por EMEL URAN 
RAMIREZ contra la COLPENSIONES Y OTROS, en atención a lo expuesto por el apoderado 
de la parte actora, se corre traslado por el término de tres (3) días a las accionadas, del escrito 
de desistimiento presentado por la parte actora.   

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ    

FRANKLISAZA@HOTMAIL.COM; correojudicial@jrciantioquia.com.co; palacioconsultores.colp@gmail.com  

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 06/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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